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DIRECCION REGIONAL DE 1'RANSPORTES
Y COMTINICACIONES DE AYACI.]CHO

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 248-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 11 de Julio del2022, se designó a serv¡dores públicos
y servidoras públicas de la Entidad como personal Evaluador y Supervisor de los
exámenes de Conocim¡ento de Normas de Tránsito y Manejo de las categorías A-1, A-
ll-a, A-ll-b, A-lll-a, A-lll-b y A-lll-c, por el periodo de tres meses a partir del 05 de Julio
del 2023:

Que, con lnforme N" 368-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DCT-DLC
de fecha 22 de agosto de\2023, el Jefe de la División de Licencias de Conducir sol¡cita
al Director de Circulación Terrestre el incremento de un Evaluador y/o Supervisor para
el examen de hab¡lidades en la conducción; sustentando que conforme a las
competencias conferidas por los documentos de gest¡ón de la Entidad, cumple la función
de l¡evar a cabo los exámenes de habilidades en la conducción de la categoría Al y
categorías profesionales super¡ores; sin embargo ante la neces¡dad de evitar
repeticiones en la programación semanal de evaluadores y supervisores, y poder contar
con mayor cantidad de integrantes para superar el impedimento de desarrollar la función
de evaluadores y supervisores, y poder contar con mayor cantidad de integranles para
superar el ¡mped¡mento de desarrollar la función de evaluador y/o supervisor en el
examen de manejo, generadas por la propia carga laboral de los evaluadores. El
servidor público propuesto en los dos últimos años no ha sido sanc¡onado mediante acto
firme por infracción grave o muy grave previsto en el Texto Unico Ordenado del
Reglamento Nacional de Transito-Código de Tránsito, cumpliendo así lo estipulado por
el Decreto Supremo N'007-2016-MTC Reglamento Nacional del Sistema de Emisión
de Licencias de Conduciri adjunta su Record de Conductor;

Que, mediante Of¡cio N' 747-2023-GRNGG-GR|-DRTCA-DCT de
fecha 23 de agosto del 2023, el Director de Circulación Terrestre, solicita al Trtular de la
Entidad el ¡ncremento de un evaluador y supervisor para el examen de habilidades en
la conducción de la categoría Al, vía acto resolutivo; manifestando que el servidor
público propuesto cumple con los requ¡sitos exigidos por el Decreto Supremo N" 007-
2016-MTC- Reglamento nac¡onal de Emisión de L¡cencias de Conducir y el incremenlo
de evaluador/supervisor, se efectúa en base a los fundamentos detallados en el informe
del Jefe de la División de L¡cencias de Conducir;

Que, mediante Memorando N' 495-2023-GRAGG-GRl-DRTCA de
fecha 24 de agosto de\2023, el Titular de la Ent¡dad dispone a la Oficina de Asesoria
Jurídica la proyección del acto resolutivo, designando como Evaluador/Superv¡sor de
Examen de Hab¡lidades en la Conducción de la Categoría Al, al servidor público Cliver
Richard Alarcón Arango; de acuerdo al requer¡miento efectuado por el D¡rector de
Circulación Terrestre con Oficio N' 747-2023-GRAIGG-GR|-DRTCA-DCT. conforme a
los documentos fuentes anexados en folios tres:
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'Añ0 0E LA uNtDAo, LA pÁz y EL DESARRoLIo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 337 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA

Ayacucho,05SEP2023

VISTO:

El Memorando N' 495-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA, Oficio N" 747-
2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DCT, lnforme N" 368-2023-GRA/Gc-cRl-DRTCA-DCT-
DLC y la Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N' 248-2023-GRtucc-GRl-DRTCA;
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"AÑO DE LA UNIDAO, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" 337 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho,05SEP2023

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentral¡zación N'27783 modif¡cada por Ley N'28543, Ley Orgán¡ca de Gobiernos
Regionales N'27867 mod¡ficada por las Leyes N's 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N" 27444, Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2023-
Ley N' 31638, Decrelo Supremo N" 007-2016-l\¡TC, Decreto Supremo N'016-2009-
MTC y en uso de sus atribuc¡ones y facultades conferidas por Resoluc¡ón Ejecutiva
Reg¡onal No 251 -2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al servidor públ¡co

CLIVER RICHARD ALARCON ARANGO identificado con DNt N' 42442299, como
EVALUADOR y SUPERVISOR de Examen de Habilidades en la Conducción, para la
Categoría A-l; con expresa vigencia hasta el 05 de Octubre del 2023, a padt¡ de la
notif¡cación de la presente resolución al precitado servidor público.

ARTICULO SEGUNDO.- EI personal designado cumplirá
eslrictamente las disposiciones de la Directiva N" 001-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA.
D¡rect¡va para la Em¡sión e lmpresión de Licencias de Conduc¡r de la Dirección Regional
de Trasportes y Comunicac¡ones de Ayacucho; compuesta de 22 artículos y 08
Capítulos en 31 follos; referente a su actuación durante el desarrollo de los exámenes
de mane.jo Al en el Circu¡to de Manejo de la Residenc¡a de Santa Elena. No requiriendo
de autorización previa de su jefe inmediato superior para cumplir d¡cha func¡ón asignada.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR et cumpt¡miento de to
dispuesto en la presenle resolución, al Jefe de la División de Licencias de Conducir, bajo
,responsabilidad.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente at servidor
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público precitado en el artículo pr¡mero, Direcc¡ón de Circulac¡ón Terrestre, División de
Licencias de Conductr, D¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón, Un¡dad de personal y demás
instancias de la Entidad.

REGiSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE
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